
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR A 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 5R.1.1.1. 0582 5 
Ped 

FANESTPO ANDRADE VELOZ, 
SOPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS INTERINO 

CONSITERAIDO: 

QUE el 1% de febrero de 1995, se ha otorgado 
ante el Notario Décimo Séptirco del cantón Quito la escrítu- 
ra vúvlica de aumento de capital, reforma y codificación 
de estatutos de "LA COMPETENCIA S.A.*p 

QUE el señor Miguel Fienknagura Engel, en su 
calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocíi- 
nio del doctor Alejandro Andrade C., ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificajlas “ec la disma; 

QUE 21 Departamento de Inspección de Compañías 
Anónimas y Extranjeras ue da Intendencia de Inspección 
y Control, ha presentado «l informe favorable N” SC.,TIC.- 
1A2.23,217 de 17 de marro de 1988> 

CUE el bepartamento Juridico de Compañias Anóninas 

y Fxtranjoras de la Intendencia de Derecho Societario 
esdiante rnesorando 9? NJ,CRE,S38,20%€ de 6 de abril de 
1989. ha emitido informe Favorarle rara la continuación 
del trámite, una vez que considera que 3e ea “dado cumpli- 
siento a los requisitos lrgales rerepectivos; 

£n ejercicio de las atribuciones «que le confiere 
la Ley> 

RE GGSFRLV": 

ARTICULO —PRIMZRO.*  APROSARrt al  €<l aumento de capital 
de "LA COMPETESCIA 3.4.” por IARISTA Y DOS MILLONES 

DE SURTE (5/32'000,.002%,00), con le que asciende a CIN- 
CUANTA RIULLONES Ox SUCRES (5/30'000,.009,00) dividido 

en 5%.990 acuiones ordinarias y novinativas de (2/1.000,00) 
UN MIL SUCRES de valor cada una; *) la reforma y codifíica- 
ción de estatutos constante en la referida escritura 

púnlica. 

  

ARTICULO SEGBNDO.- DISPONER «que el Notario Pécimo Séptimo 
del cantón ¿Guito tome nota al margen cie la matriz «de 
la escritura pública que se aprueba, ¿el contenido de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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“LA COMPETENCIA S.A.” 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de la misma y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; Y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Rotario Sexto del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 4 de febrero de 1963 por la cual se constituyó 
la compañía "LA COMPETENCIA S.A.*, que ha procedido 
a aumentar el capital, reformar y codificar sus estatutos, 
mediante la escritura pública «que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINPO.- LISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publique, por Una Vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUXRPLIDO, Vuelva el expediente, 

COMIMIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

cia de Compañías, en Quito, a 

e Le A 

br. Ernesto ándrade Veloz 

SOPERINTENDENTE DE CONPANTAZ INTEZING 

«CAE. 
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Con esta fechse queda ínscrits la presente Resolución bajo el número 

539 del Registro Mercantil, tomo 119.- Se da así cumplimiento s lo 

dispuesto en la mísms, de conformídad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1973 que cado en gistro Oficiml 878 de 

23 de agosto del mis ihes= y milo one abril de novecien- 

tos ochenta y ocho. - 6 Estanco. 

De. C% Tartas a Cacro Ya des? ras 

Estos AU02 minita Lil CAU QUITO 
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